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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Ju lio  de 1929,. ¡en su. texto, refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabiii- 

dad de las invenciones dé tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, eto. La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio  
legal de que también serán patentables l o s  in stru m e n to s , ob 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defí 
n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la  invención a que se refiere la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre la s  enuncia- 

! das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

I con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935:).
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í .' :'"í( : i .y í^ p ^ s e n té  invención, según se expresa en

! '" '.y .

e l enunciado de esta'm em ^ia d e scr ip tiv a , se re f ie re  a un 

canalón perfeccionado, e l íc u a lh a  sido  concebido y r e a l i ­

zado en orden a obtener numerosas y notables ven ta jas re s-

' '  ;'.S' * pecto a o tro s ex isten te s de análogas fin a lid a d e s .

Sabido es que normalmente lo s  canalones uti, 

liz ad o s para e l desagüe de te ja d o s , están con stitu id os ge-

neraimente de chapa, de t a l  modo que por d iversas causas 

e l canalón con stitu ido  de t a l  chapa su fre  deterioros y des-

' 1 0 p erfec to s, in clu so  f i s u r a s  y o r i f ic io s  que hacen que e l 

agua ca iga  por t a le s  f i s u r a s  u o r i f ic io s ,  con la  consi­

guiente m olestia  y trastorn o  a lo s  transeúntes, aparte de 

que lo s  canalones actualmente ex isten te s en e l mercado es­

tán con stitu id os de forma que no protegen contra e l  viento
18 .

< .

a loa propios a le ro s  de lo s  te ja d o s , con e l consiguiente 

r ie sgo  del levantamiento de l a s  t e ja s  0  l a s  planchas de 

u r a l i t a  de l a s  que e sté  con stitu ido  e l te ja d o .

Ríes bien, teniendo en cuenta e s ta s  consi- 

deraciones l a  invención propone un canalón que e s de h ie -
20 rro  cincado, a l  cual Ofrece una gran re s is te n c ia  y  so lid ez , 

de t a l  modo qué dicho canalón presenta una sección tran s­

v e r sa l de configuración en U cuyos bordes superiores se

28

! rematan 0  rebordean formando sendas pestañas para propor­

cionar mayor r ig id ez  a l  propio canalón.
i

Una de l a s  caraa del aludido canalón, con-1
1 cretamente l a  que queda d ispuesta  en l a  parte extern a.es 

de mayor a ltu ra  que l a  o tra , teniendo la¡función  de actuar 

de p an ta lla  contra e l  v iento, debilitando a s í  l a  acción de

30
jj é ste  contra lo s  a le ro s  de lo s  te jad o s e impidiendo de este  

j modo que levante l a s  t e ja s  0  l a s  planchas de u r a l i t a .
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El csi^alónr^ropiamente dicho se constituye 

mediante la  unión sucesiv&de van os tramos de longitud 

conveniente, cuya unisón se realiza mediante unas abrazade­

ras exteriores y chapas in teriores, siendo el número de 

tramos adecuado a la  longitud del alero a que se va a aco­

plar el canalón.

Las abrazaderas exteriores, consisten en 

unas pletinas que se adaptan a la  forma del canalón, fiján- 

 ̂ dose mediante to m illo s  a unas chapas rectangulares inte­

riores enfrentadas a ta le s  abrazaderas, de forma que cada 

chapa se adapta a una de la s  tre s caras internas del cana­

lón, cubriendo la  junta de dilatación o huelgo dejado en 

la  unión de cada dos tramos. Esta junta de dilatación es 

de una anchura aproximada a l doble de la s de los torn illo s 
de fijación  y su.misión es la  de permitir la  dilatación o 
contracción de lo s tramos del canalón, producidas por la s  

criaciones de temperatura ambientales.
Entre la s  abrazaderas y la s  chapas rectan­

gulares in teriores se disponen unas t ir a s  de goma, cubrien­

do la s  juntas de dilatación para proporcionarle estanquei-

25
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dad al canalón, siendo aprisionadas entre la s  referidas 
abrazaderas y chapas rectangulares y comprimidas por los 

torn illos de fijac ió n .
El canalón así constituido se sostiene me­

diante soportes convencionales de pletina de hierro cinca- 
do, acoplándosele bajantes convencionales de desagüe.

Para complementar la  descripción que segui­

damente se va a rea lizar  y con objeto de ayudar a una mejor
!
¡ comprensión de la s  características del in v e n t o ,  se acompaña
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a  l a  presante memoria^ des^pLptíya, de una h o ja  única de

planos cuyas figirpas^^apre^eat&n lo  sigu ien te :
'

Figura 1 # .-  KÍúestra una v is t a  en perspectiva 

de dos tramos dé canalón acoplados entre s i ,  pudiéndose 

ap rec iar l a  p le tin a  extem a y  l a s  chapas in tern as que rea­

lizan  l a  unión de t a le s  tramos de canalón.

Figura 2 ^ .-  l a s t r a  una v is t a  en sección 

tran sv ersa l del canalón realizado  según l a  invención.

A l a  v i s t a  de l a s  mencionadas f ig u ra s , puede 

observarse e l  canalón 'propiamente dicho, e l cual se cons­

titu y e  mediante l a  unión de v a r io s  tramos 1 de configura­

ción en U, de t a l  modo que cada uno de t a le s  tramos 1 es 

de h ierro  cincado y presentan su borde superior rematado 

o rebordeado determinando sendas pestañas 2 para propor­

cionar a l  canalón mayor r ig id ez .
Una de l a s  caras del aludido canalón, es de­

c i r  del p e r f i l  en U que lo  con stituye, y concretamente la  

que queda en la  parte más externa, es de mayor a ltu ra , t a l  

y como puede apreciarse  en l a s  dos fig u ra s  ad jun tas, de 

t a l  modo que l a  mayor a ltu ra  de t a l  cara permite que la  

misma actúe de p an ta lla  contra e l v ien to , debilitando su 

acción sobre lo s  a le ro s de lo s  te ja d o s e impidiendo de es­

t a  forma que levante l a s  t e ja s  o . l a s  planchas de u r a l i t a .

La unión de lo s  tramos 1 que van a c o n stitu ir  

e l propio canalón, se re a liz a  mediante unas abrazaderas 

ex te rio re s 3 y unas chapas in te r io re s  4 , de t a l  forma que 

l a s  aludidas abrazaderas ex te rio re s 3 consisten  en unas p ie  

t in a s  que se adaptan a l a  forma del canalón, fiján d o se  me­

diante to r n il lo s  5 a l a s  chapas réctangüares e in te r io re s  4 

enfrentadas a dichas abrazaderas, con l a  p articu la r id ad  de
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que cada mía d a l a s # í a p a # 4  sátadapta a una de l a s  t r e s  

paras in tern as% el ^ p io ^ a n á l^ n ,  t a l  y como puede apre­

c ia r se  claramente en '^a.figurál'15 y  2 * ,  cubriendo la  junta 

de d ilatac ión  o huelgo 7 dbjado en l a  unión de cada dos 

tramos. E sta  ju n ta  de d ila tac ió n  es de una anchura aproxima 

da a l  doble de l a  de lo s  t o m i l lo s  de f i ja c ió n  5, y su mi­

sión es l a  de perm itir  l a  d ila tac ió n  o contracción de lo s  

tramos del canalón, producidas por l a s  variacion es de tem­

peratura am bientales.

Entre l a s  abrazaderas 3 y l a s  chapas rectangula­

r e s  in te r io re s  4  se  disponen unast t i r a s  de goma 6 , cubrien­

do l a s  ju n ta s  de d ila ta c ió n , para proporcionarle estanquei-

dad a l  canalón, siendo aprision adas entre l a s  re fe r id a s!
abrazaderas 3 y chapas rectangulares 4  y comprimidas por

lo s  t o m i l lo s  de f i ja c ió n  5.
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, - " ;"r . 1 Hecha la  descripción a.que se r e f ie re  la  memoria 

que antecede, es preciso  i n s i s t i r  en que lo s d e ta lle s  de 

rea lizac ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , e s  d ec ir , 

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte ra c io n e s , basadas siempre

3 .-- en lo s p rin c ip io s fundamentales de la  id ea , que sen en asen 

c ía  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s p árrafo s de la  d e sc r ié  

ci&n hecha. En e fe c to , e l  A rticu lo  48 del E statu to  vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l , estab lece  como no p aten tab les, 

en su apartado te rcero , " lo s  cambios de forma, dimensiones,

M proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijan do

16

a s i  e l  c r it e r io  del le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lu gar a  una rea lid ad  práctica  

e in d u s t r ia l iz a b a ,  nadie podrá apoyarse en e l l a  para , a 

pretexto de haber introducido l ig e ra s  m odificaciones, pre­

se n ta r la  como nueva y propia.

Esta p rin c ip io , en cuanto a l  alcance de l a  protec­

ción del objeto patentado a s  r e f ie r e , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 2 3  de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y o traa .

E stablecido  e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a  la  protección so l ic i ta d a , se re­

dacta a  continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se  establece en e l áltim o párrafo  del apar-
2S tado tercero  del A rticulo  100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

l a s  novedades que se  desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resómen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reiv in dicacion es s i -
30 gu ian tes:

.
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1^4- CáNALON^EERFECCI(SíADO, esencialmente ca­

racterizad o  porque se  constituyo mediante l a  unión su cesi­

va de v a r io s  tramos en tré 'íó i, de! t a l  modo que cada uno de 

t a le s  tramos es de h ie rro ^ in c sd ó  y presenta una sección 

tran sv ersa l de configuración en U, presentando sus bordes 

superiores rematados por rebordeados formando sendas p e sta ­

ñas que proporcionan una mayor r ig id ez  a l  propio canalón; 

con l a  p articu larid ad  de que e l  a la  externa del aludido per 

f i l  én U que constituye e l canalón, ea de mayor a ltu ra  que 

e l a la  in tern a, m ientras que l a  unión entre lo s  aludidos 

tramos: se r e a l iz a  mediante unas abrazaderas ex terio res que 

se complementan con unas chapas in te r io re s  enfrentadas a 

l a s  an terio res y f i ja d a s  entre s i  mediante to r n il lo s  pasan­

te s .

[ 2-4— CANALON PERFECCIONADO, según re iv in d ica­

ción 13, caracterizado  porque cada abrazadera e x te rio r , 

correspondiente a  l a  unión de dos tramos de canalón, e stá  

con stitu id a  por una p le tin a  que se  adapta exteriormente a l  

contorno del propio canalón, m ientras que l a s  chapas in te­

r io re s  son rectangulares y adaptadas a cada una de la s  tre s  

caras o ramas in tern as del propio p e r f i l  en U del canalón 

en cuestión , cubriendo l a  ju n ta  de d ilatac ión  o huelgo de- 

jado en l a  unión de cada dos tramos; habiéndose prev isto  

que entre l a s  aludidas abrazaderas y chapas rectangulares 

in te r io re s  se  dispongan unas t i r a s  de goma cubriendo la s  

ju n tas de d ila tac ió n , que constituyen e l medio de estanquei 

dad de l a s  uniones propiamente d ichas, siendo dichas ju n tas 

de estanqueidad o t i r a s  de goma aprision adas entre l a s  re­

fe r id a s  abrazaderas y chapas rectangulares y comprimidas 

por lo s  propios to m i l lo s  d e .f i ja c ió n .
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sobre e l que ha* de
3^*- y^YÍDdícú por dltimo como objeto

¡;él Cédelo de U tilid ad  que se so­
l i c i t a :  CANALON PERFECCIONADO.

Todo conformé queda d e scr ito  y  reivindicado 

en l a  presente memoria d escrip tiv a  que consta de nueve 

páginas mecanografiadas y d ibu jos ad juntos.

Madrid 17 A bril 1.979 
BE^AIMO.UNGHIA
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